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Coromoro Santander, Miércoles Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 
 
 

1. ASUNTO 
 
Pasa al despacho con notificación personal del mandamiento ejecutivo de pago, 
para proveer lo que hubiere lugar. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que el “ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se 
pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, 
o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por 
medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, 
el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio 
de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia 
informal de la providencia que se notifica.”  
 
Esgrimido lo anterior, se tiene que mediante escrito recibido el 21 de septiembre de 
dos mil veintidós (2.022), la parte demandante aportó escrito adjuntado constancia 
de notificación personal de la empresa de correo certificado ENVIAMOS a los 
demandados, el día catorce (14) de septiembre del año en curso. 
 
Con todo, se hace imperioso notificar por aviso el mandamiento ejecutivo de pago. 
 
 En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Coromoro. 
 

3. R E S U E L V E: 
 

UNICO: ORDENAR la notificación por aviso a los demandados JOSEFINA 
TORRES PARADA y RODOLFO BAEZ ALVAREZ, del mandamiento ejecutivo de 
pago, adiado 02 de noviembre de 2016, el cual deberá ir adjunto al aviso de 
notificación. 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 

 
Se publica en estado 36 del 27 de octubre de 2022-. 
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